
 



 



      

7 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

+ Ecuador, hoy veintidós de junio del dos mil doce, ante mi, 
» ABOGADA MONICA TATIANA DÍAZ CEDEÑO, NOTARIA 

lo CUARTA SUPLENTE DEL C. NTON MACHALA, según acción 
nde personal número 1607 — C..O -2012, del catoroe de junio del 

12 dos mil doce, comparece por sus propios derechs, la señora 
15 MILENA SANABRIA RODF GUEZ, quen deckra ser de 
14 nacionalicad costamoense, de astado cil casada. c2 ocupación 

is. empleada privada, domicilad: en la cudad San Jesé - Costa 
16 Rica y de tránsito en esta cud. d de Machala La co npareciente 

LP es mayor de edad. legalr..nte capaz, a quien le conocer 

1s en este acto doy feen vrtud de la cedula de ciudadanía 
19 que mefue exibida y, me presenta para que eleve a 
20 Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla a 

así SEÑOR NOTARIO. En el regsto de Escritura: Públicas 
su cargo slrvase incorporar una en la que conste la Je PODER 

ESPECIAL, que se otorgará al t2nor de las siguentes ciáusulas.- 
2: PRIMERA: COMPARECIENTI S.- Comparece a la >elebración 
2 de este instumento púbico, 1 señora MILENA ANABRÍA 
RODRIGUEZ, hábil y capaz leg imente para celebra toda clase 

de actos y contratos- SEGUIIDA; ANTECEDEN ES. La 
25 señora MILENA SANABRIA RODRÍGUEZ, es acionista de 

   



  

1 las COMPAÑIAS ANDES GOLDCOMP S.A. Y ANDES 
2 GOLDCORP S.A- TERCERA: PODER_ ESPECIAL. Por e 
3 presente — instumento, la señora MILENA SANABRIA 
RODRIGUEZ, de nacionalidad costamicense, portadora — del 
pasaporte número 1 0838 0081 tiene a bien conceder 

« Poder Especial. amplio y suficiente cual en derecho se 
7 fequere a favor del señor SERGIO ALBERTO SANABRIA 
4  RUCAVADO, de nacionalidad costamioense, portador de a 
> cédula de identidad número 0705417814, autorizáncolo para 

lo. los siguientes actos: 1) para que lo represente en la Juntas 
Generales de Acciomstas, Asambleas Extraordinaria o 
Ordinara y sesiones de la misma com voz y voto 

. tomando dscisiones a beneficio de la mandante y de las 

Y + compañías ANDES GOLDCOR? S.A. Y ANDES GOLDCOMP 
14 S.A. 2) para que pueda postularse como Gerente o Presidente de 
is las compañías ANDES GOLDCORP S.A Y ANDES 

> GOLDCOMP S.A, de las cual=s la mandante es accionista y 
aceptar tales desgnaciones con “pego a la Ley 3) Pueda realizar 

19 cualquier tpo de trámite relacionado con les compañías ANDES 
21 GOLDCORP SA. Y ANDES GOLDCOMP SA, en la 

Superintendencia de Compañias, Servicio de Rentas Intemas 
Registro Mercantil de El Oro o cualquier parte del pais, Insttuto 
Ecuatoriano de Segundad Social, Registro de la Propiedad de 

Machala o cualquier parte del país, etc. o en cualquier entdad 
Pública s/ el caso lo amerite; y 4) Si fuese el caso pueda 

2 acercarse a las Notarias Públicas de este pais y realzar las 
escrituras comespondientes de “esión o transferencia de acciones 

25 a favor de cualquier persona facultándola también para que 
29 pueda recibir dichos valores por la transferencia y enviarios 
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transferencia internacional hacia donde se encuentre la 
mandante- TERCERA: DURACIÓN. El presente instrumento 

público subsistrá — hasta cuando la mandante declare 
expresamente su voluntad de revocar este Poder Especial 

CUARTA: CUANTIA.- La cuantia por su naturaleza es 
indeternnada.- Señor. Notano agregue las demás ¡ormalidades 
de estilo necesanas para ía plena valdez del presente 

instumento- HASTA AQUÍ LA MINUTA. que con las 
enmiendas, correcciones y rectiicaciones hechas por las partes y 
autonzades por mí, el Notano, queda elevada a Escritura Pública 

Junto con los documentos anexos y habiltantes que se incorpora, 
con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas 
y cada una de sus partes, minuta que está fimado por el 

Abogado Manuel Masache Masache, afiado al foro de Abogados 
bajo el número 07-2005-31, pera la celebración de ía presenta 
Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 
ley notaria, y, leida que les fue a los comparecientes por mí el 
Notario. se ratfican y firman conmigo en unidad de acto, 
Quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 
cuanto doy fe.   
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de elo confiero PRIMER | 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello. fimo y rubrico en TRES 
Fojas utiles en el lugar y fecha de su celebración — 

 



 


